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RESOLUCION No. SSPD - 20251000278545 DEL 16106/2025 7:00:34

"Por Ia cual se hace un nombramiento ordinario"

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PCJBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de sus facultades y en especial las que le confiere el numeral 19 del artIculo 8° del
Decreto 1369 de 2020,

RESUELVE:

ArtIculo 1. Nombrar con carácter ordinario a JOSÉ HERNAN MURIEL CICERI, identificado con
cédula de ciudadanla No. 79.887.542, en el cargo de libre nombramiento y remociOn de Asesor,
Código 1020, Grado 16, del Despacho del Superintendente.

ArtIculo 2. Comunicar Ia presente resolución a JOSÉ HERNAN MURIEL CICERI, a su correo
electrónico personal reportado.

Articulo 3. La presente resolución rige a partir de Ia fecha de expedición.

PUBLIQUESE, COMUNiUESE Y CUMPLASE
Dada en

YAN96 MARQUEZ AL(

Superintenden(e de Servicios Rübli
Este docurnento esta suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resoluciones No
modificada parcialmente mediante Resolución No.20201000057965 del 14 de diciembr
digital y mecánica, respectivamente, para Ia expediciOn de resoluciones, memorando con
de notificaciones.

Proyectó: Ana Cristina Gil - Profesional Esp. GAP-DTH
Revisô: Johanna Verano Leon - Coordinadora GAP-DTH
Aprobó: Ivan Alberto Ordoñez Vivas - Director Talento Humano
Aprobó: Jhonn Vicente Cuadros - Jefe Oficina Asesora Juridica -.

Revisó: Nathaly Alexandra Rubio Casanova - Prof. Especializado SG
Aprobó: Manuel Alejandro Molina Ruge - Secretario General (E)

/

:oylJomiciliarios
0201000057315 y 20201000057305 del 09 de diciembre y

a 2020, por las cuales se adopta y autoriza el uso de Ia firma
unicaciones, oficios y documentos relacionados con el trámite

La Superserviclos comprometida con el Sistema de Gestión Antisobomo los invita a conocer los lineamientos, directrices y el canal
de denuncias en el siguiente link: https://www.superservicios.gov.co/Atertcion-y-servicios-a-la-ciudadanla/peticiones-guejas-reclamos-
sugerencias-denuncias-y-felicttaciones
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